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__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. Cora Amalia Castilla Madrid. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Maritza Aracelly Medina Díaz. 
__________________________________________________________________ 
 
 
PRESIDENTA:  Buenos días. 
 

Diputada Secretaria, sírvase dar a conocer el orden del día. 
 
 
SECRETARIA:  Diputada Presidenta, me permito dar a conocer el orden del día 

de esta sesión, siendo éste el siguiente: 
 

SESIÓN NÚMERO QUINCE DEL PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
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FECHA: 31 DE OCTUBRE DE 2013. 
 
HORA: 11:00 
 
ORDEN DEL DÍA:  

 
1.- Pase de lista de asistencia. 
 
2.- Instalación de la sesión. 
 
3.- Lectura del acta de la sesión ordinaria, celebrada el día 29 

de octubre de 2013; para su aprobación, en su caso. 
 
4.- Lectura del acta de la sesión solemne con motivo de la 

entrega de la Medalla al Mérito Indígena Maya “Cecilio 
Chi”; celebrada el día 30 de octubre de 2013; para su 
aprobación, en su caso. 

 
5.- Lectura de la correspondencia recibida. 
 
6.- Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforma el 

párrafo segundo del Artículo 100 del Código de 
Procedimientos Penales para el Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo; presentada por el Diputado Juan Luis 
Carrillo Soberanis, Presidente de la Comisión de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria y la Diputada 
Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la 
Comisión de Justicia de la décimo cuarta Legislatura del 
Estado. 

 
7.- Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se adiciona 

el Artículo 50 bis de la Ley de Tránsito, Transporte y 
Explotación de Vías y Carreteras del Estado de Quintana 
Roo; presentada por la Diputada Freyda Marybel Villegas 
Canché, Presidenta de la Comisión de Asuntos 
Municipales de la décimo cuarta Legislatura del Estado. 

 
8.- Lectura de la Proposición de Extrañamiento Público a los 

Legisladores Federales representantes del Estado de 
Quintana Roo en el Congreso de la Unión respecto a la 
emisión de su voto a favor del incremento del impuesto al 
valor agregado en zonas fronterizas del 11 por ciento al 16 
por ciento, que afecta de manera directa a nuestra 
entidad, y al ser omisos respecto al exhorto realizado por 
esta Honorable décimo cuarta Legislatura del Estado de 
Quintana Roo a través del acuerdo aprobado en la sesión 
número cinco del Primer Periodo Ordinario de Sesiones 
del Primer Año de Ejercicio Constitucional. 
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9.- Lectura de la Proposición de Manifiesto de la Honorable 

décimo cuarta Legislatura del Estado sobre la reforma 
educativa, presentada por el Diputado Emilio Jiménez 
Ancona integrante de la décimo cuarta Legislatura; para su 
aprobación en su caso. 

 
10.- Clausura de la sesión. 

 
DIPUTADA PRESIDENTA: 
 
MAESTRA EN ADMINISTRACIÓN  CORA AMALIA CASTILLA MADRID.   
 
DIPUTADA SECRETARIA: 
 
PROFESORA  MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ. 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto 

del orden del día. 
 
SECRETARIA:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 

asistencia.  
 
  A F 
1. DIP.  ARLET MÓLGORA GLOVER   
2. DIP. JUAN MANUEL HERRERA   
3. DIP. JOSÉ ÁNGEL CHACÓN ARCOS   
4. DIP. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ   
5. DIP. PERLA CECILIA TUN PECH   
6. DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA JUSTIFICA 
7. DIP. MARIO MACHUCA SÁNCHEZ JUSTIFICA 
8. DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA JUSTIFICA 
9. DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA JUSTIFICA 
10. DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO   
11. DIP. BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA   
12. DIP. SUSANA HURTADO VALLEJO   
13. DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS   
14. DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ   
15. DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER   
16. DIP. MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ JUSTIFICA 
17. DIP. MARÍA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES   
18. DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO   
19. DIP. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA   
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20. DIP. LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO   
21. DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER JUSTIFICA 
22. DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS   
23. DIP. SERGIO BOLIO ROSADO   
24. DIP. CORA AMALIA CASTILLA MADRID   
25. DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ   

 
SECRETARIA:  Diputada Presidenta, le informo la asistencia de 19 Diputados a 

esta sesión ordinaria. 
  
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase justificar la inasistencia de los 

Diputados José Luis Toledo Medina, Martín de la Cruz Gómez, 
Remberto Estrada Barba, Mario Machuca Sánchez y Pablo 
Fernández Lemmen Meyer, así como de la Diputada Marcia 
Alicia Fernández Piña por encontrarse realizando tareas 
inherentes a su cargo. 

 
Habiendo quórum, se instala la sesión siendo las 12:17 horas 
del día 31 de octubre de 2013.  
 
Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto 
del orden del día.  

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

sesión ordinaria; celebrada el día 29 de octubre de 2013; para 
su aprobación, en su caso. 

 
 (Lee acta). 
 

"2013, Año por una Cultura de Conservación Ambiental”. 
ACTA DE LA SESION ORDINARIA No. 13 DEL  PRIMER 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL DÍA 29 DE 
OCTUBRE DE 2013. 
 
En la Ciudad de Chetumal Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 29 días del mes de octubre del año 2013, reunidos en el 
recinto oficial del Poder Legislativo bajo la Presidencia de la 
Diputada Cora Amalia Castilla Madrid, se dio inicio a la 
sesión con el siguiente orden del día:---------------------------------- 
1.- Pase de lista de asistencia.------------------------------------------ 
2.- Instalación de la sesión.----------------------------------------------- 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 
en su caso.--------------------------------------------------------------------- 
4.- Lectura de la correspondencia recibida.--------------------------- 
5.- Lectura del Acuerdo para exhortar al Titular de la Secretaría 
de Seguridad Pública del Estado para que asigne partidas 
policiales y vehículos patrulla en las comunidades de Otilio 
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Montaño, Valle Hermoso y, Margarita Maza de Juárez, 
pertenecientes al Municipio de Bacalar; presentado por el 
Diputado José Alfredo Contreras Méndez; integrante de la XIII 
Legislatura del Estado.------------------------------------------------------ 
6.- Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, determina sin 
materia el Acuerdo enviado por la Comisión Permanente del 
Congreso de la Unión, por el que con pleno respeto a la 
autonomía de los Estados, exhorta a las Legislaturas de las 
entidades federativas, que no cuenten con ordenamientos 
normativos en materia de cambio climático, a que consideren 
legislar al respecto, de conformidad con las facultades y 
atribuciones previstas en la Ley General de Cambio Climático; 
para su aprobación, en su caso.-----------------------------------------
7.- Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura 
del Congreso del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, se 
adhiere al Acuerdo enviado por el H. Congreso del Estado de 
Nayarit, mediante el cual exhortan al Congreso de la Unión para 
que en el marco de sus facultades constitucionales, expidan 
una nueva Ley de Aguas Nacionales que sea acorde con las 
actuales necesidades en la gestión y aprovechamiento del agua 
para los Estados y Municipios; para su aprobación, en su caso.- 
8.- Intervención del Diputado Filiberto Martínez Méndez, 
Presidente de la Comisión de Seguridad Pública y Protección 
Civil de la H. XIV Legislatura en relación al tema de “Mando 
Único Policial”.---------------------------------------------------------------- 
9.- Clausura de la sesión.-------------------------------------------------- 
1. Una vez leído el orden del día, se procedió al pase de lista 
de asistencia informando la Diputada Secretaria la presencia de 
25 Diputados a la sesión.-------------------------------------------------- 
2. Posteriormente, al ser verificado el quórum se declaró 
instalada la sesión siendo las 19:48 horas del día 29 de 
octubre de 2013.------------------------------------------------------------- 
3. Como siguiente punto del orden del día la Diputada 
Secretaria dio lectura al acta de la sesión anterior, celebrada 
el día 24 de octubre de 2013; para su aprobación, en su 
caso; la cual sin observaciones se sometió a votación 
resultando aprobada por unanimidad, declarándose aprobada.--
Posteriormente, se dio lectura a la correspondencia recibida, 
de las Legislaturas de los Estados de Puebla, Colima, Hidalgo, 
Tamaulipas, Guerrero,  Chiapas, Morelos y Yucatán, así como 
de las Honorables Cámaras de Diputados y Senadores del 
Congreso de la Unión; la cual fue remitida para su debido 
trámite.-------------------------------------------------------------------------- 
4. Seguidamente, se procedió a la lectura del Acuerdo para 
exhortar al Titular de la Secretaría de Seguridad Pública del 
Estado para que asigne partidas policiales y vehículos 
patrulla en las comunidades de Otilio Montaño, Valle 
Hermoso y, Margarita Maza de Juárez, pertenecientes al 
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Municipio de Bacalar; presentado por el Diputado José 
Alfredo Contreras Méndez; integrante de la XIII Legislatura 
del Estado; el cual, en virtud de encontrarse fundamentado en 
el Artículo 38 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo del Estado, se sometió a votación para que 
pase a las Comisiones respectivas, siendo aprobada la 
propuesta por unanimidad, por lo que se turnó a la Comisión de 
Seguridad Pública y Protección Civil, para su estudio y análisis 
correspondiente.-------------------------------------------------------------- 
5.  A continuación, la Diputada Secretaria dio lectura al 
Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, determina sin materia el 
Acuerdo enviado por la Comisión Permanente del 
Congreso de la Unión, por el que con pleno respeto a la 
autonomía de los Estados, exhorta a las Legislaturas de las 
entidades federativas, que no cuenten con ordenamientos 
normativos en materia de cambio climático, a que 
consideren legislar al respecto, de conformidad con las 
facultades y atribuciones previstas en la Ley General de 
Cambio Climático; para su aprobación, en su caso; mismo 
que sin observaciones se sometió a votación, siendo aprobado 
por unanimidad, en consecuencia se remitió para su trámite 
correspondiente.-------------------------------------------------------------- 
6.  Posteriormente, se procedió a la lectura del Acuerdo por 
el que la Honorable XIV Legislatura del Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, se adhiere al 
Acuerdo enviado por el H. Congreso del Estado de Nayarit, 
mediante el cual exhortan al Congreso de la Unión para que 
en el marco de sus facultades constitucionales, expidan 
una nueva Ley de Aguas Nacionales que sea acorde con 
las actuales necesidades en la gestión y aprovechamiento 
del agua para los Estados y Municipios; para su 
aprobación, en su caso; el cual sin observaciones se sometió 
a votación siendo aprobado por unanimidad, en consecuencia 
se remitió para su trámite respectivo.------------------------------------ 
7.  Continuando con el desarrollo de la sesión la Diputada 
Secretaria informó que el siguiente punto del orden del día 
correspondía a la intervención del Diputado Filiberto 
Martínez Méndez, Presidente de la Comisión de Seguridad 
Pública y Protección Civil de la H. XIV Legislatura en 
relación al tema de “Mando Único Policial”, quien hizo uso 
de la tribuna manifestando su posicionamiento.----------------------
Enseguida, el Diputado Hernán Villatoro Barrios, pidió el uso 
de la voz, para manifestarse por cuanto al tema de “Mando 
Único Policial” así como de  “Reforma Hacendaria”.  En tal 
virtud, y al no encontrarse previsto en el orden del día el tema 
de la Reforma Hacendaria, la Diputada Presidenta con 
fundamento en el Artículo  28  fracción III de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado y 23 fracciones III y IV del 
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Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo, solicitó someter a votación del Pleno 
la moción efectuada; siendo aprobada por unanimidad de los 
presentes por lo que el Diputado Hernán Villatoro Barrios 
hizo uso de la voz.---------------------------------------------------------- 
Al término, en uso de la palabra el Diputado Martín de la Cruz 
Gómez, señaló sus consideraciones en relación al tema de 
“Mando Único Policial” y de la “Reforma Hacendaria”.-------------- 
Acto seguido, hizo uso de la tribuna la Diputada Freyda 
Marybel Villegas Canché, quien a su vez expresó sus 
argumentos en relación a los temas en mención.------------------
Por su parte, el Diputado Juan Luis Carrillo Soberanis, fijó su 
postura en relación a los temas de “Mando Único Policial” y de 
la “Reforma Hacendaria”.--------------------------------------------------
De igual forma, la Diputada Susana Hurtado Vallejo, hizo uso 
de la tribuna para referirse a los temas en mención.------------- 
De conformidad con el Artículo 61 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Poder Legislativo del Estado de Quintana 
Roo, se le concedió el uso de la palabra al Diputado Filiberto 
Martínez Méndez, para contestar alusiones personales; en el 
mismo sentido hizo uso de la voz el Diputado Hernán Villatoro 
Barrios.-------------------------------------------------------------------------
Seguidamente, la Diputada Presidenta Cora Amalia Castilla 
Madrid, de conformidad con el Artículo 22 del Reglamento para 
el Gobierno Interior del Poder Legislativo del Estado de 
Quintana Roo solicitó el uso de la palabra en la tribuna, para 
exponer sus consideraciones en relación a los temas de  
“Mando Único Policial” y de la “Reforma Hacendaria” por lo que 
el Vicepresidente tomó su lugar en la Mesa Directiva.-------------- 
No habiendo más asuntos que tratar, la Diputada Secretaria 
informó que todos los puntos habían sido agotados.--------------- 
8.  En consecuencia, la Diputada Presidenta declaró 
clausurada la sesión siendo las 21:51 horas del día 29 de 
octubre de 2013, y citó para la Sesión Solemne con motivo de 
la entrega de la Medalla al Mérito Indígena Maya “Cecilio Chi”, 
el día miércoles 30 de octubre de 2013, a las 11:00 horas. 
DIPUTADA PRESIDENTA: M. en A. CORA AMALIA CASTILLA 
MADRID. DIPUTADA SECRETARIA: PROFRA. MARITZA 
ARACELLY MEDINA DÍAZ. 
 

"Octubre, Mes de Quintana Roo”. 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
  
PRESIDENTA:  Está a consideración de esta Legislatura el acta de la sesión 

ordinaria celebrada el día 29 de octubre de 2013. 
 
 ¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 
 



Sesión 15 del 31  de  octubre  de 2013                        Diario de los Debates 9 
 

 

 
PRESIDENTA:  No habiendo quien así lo hiciera. Diputada Secretaria, sírvase 

someter a votación el acta presentada. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el acta de la sesión ordinaria, celebrada 

el día 29 de octubre de 2013, por lo que solicito a los 
Ciudadanos Diputados, emitir su voto. 

 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión ordinaria, 

celebrada el día 29 de octubre de 2013, ha sido aprobada por 
unanimidad. 

 
PRESIDENTA:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

ordinaria, celebrada el día 29 de octubre de 2013. 
 
 Solicita la palabra la Ciudadana Diputada Freyda Marybel 

Villegas Canché. 
 
CIUDADANA DIPUTADA FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHE: 
 
 (Desde su curul) 
 
 Quiero proponer a consideración de esta Legislatura la 

dispensa de la lectura del acta de la Sesión Solemne  con 
motivo de la entrega de la Medalla al Mérito Indígena Maya 
“Cecilio Chi”. 

 
PRESIDENTA:  Hay una propuesta de la Diputada Freyda Marybel Villegas 

Canché sobre omitir la lectura de la Sesión Solemne  que 
tuvimos el día de ayer. 

 
Diputada Secretaria, someta a votación la propuesta 
presentada. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación de la forma acostumbrada la omisión de 

la lectura del acta de la Sesión Solemne. Diputados 
Ciudadanos, favor de emitir su voto. 

 
 (Se somete a votación) 
 
PRESIDENTA:  En consecuencia, se declara aprobada la propuesta 

presentada. 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

Sesión Solemne con motivo de la entrega de la Medalla al 
Mérito Indígena Maya “Cecilio Chi”; celebrada el día 30 de 
octubre de 2013; para su aprobación, en su caso. 
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 (Lectura de acta dispensada). 
 

"2013, Año por una Cultura de Conservación Ambiental”. 
 
ACTA DE LA SESIÓN SOLEMNE CON MOTIVO DE LA 
ENTREGA DE LA MEDALLA AL MÉRITO INDÍGENA MAYA 
“CECILIO CHI”; CELEBRADA EL DÍA 30 DE OCTUBRE DE 
2013. 
 
En la Ciudad de Chetumal, Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 30 días del mes de octubre del año 2013, reunidos en el 
recinto oficial del Poder Legislativo, bajo la Presidencia de la 
Diputada Cora Amalia Castilla Madrid, se dio inicio a la 
Sesión Solemne con motivo de la entrega de la Medalla al 
Mérito Indígena Maya “Cecilio Chi” con el siguiente orden del 
día:-------------------------------------------------------------------------------- 
1.- Pase de lista de asistencia.------------------------------------------ 
2.-  Instalación de la Sesión Solemne con motivo de la entrega 
de la Medalla al Mérito Indígena Maya “Cecilio Chi”.--------------
3.-  Nombramiento de la Comisión de Cortesía que invitará y 
acompañará hasta el Recinto Legislativo al Secretario de 
Gobierno del Estado, en representación del Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y 
al Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Quintana Roo.------------------------------------------------ 
4.-  Receso.------------------------------------------------------------------ 
5.-  Arribo y recepción del Secretario de Gobierno del Estado, 
en representación del Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo y del Magistrado Presidente 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo.---    
6.-  Reanudación de la Sesión Solemne.----------------------------- 
7.-  Honores a la Bandera Nacional.----------------------------------- 
8.-  Honores a la Bandera del Estado.--------------------------------  
9.-  Presentación de Autoridades.-------------------------------------- 
10.- Lectura del Decreto por el que se instituye la Medalla al 
Mérito Indígena Maya “Cecilio Chi”; a cargo del Diputado José 
Ángel Chacón Arcos, Presidente de la Comisión de Desarrollo 
Indígena.------------------------------------------------------------------------
11.- Entrega de la Medalla al Mérito Indígena Maya “Cecilio 
Chi”; a la Universidad Intercultural Maya de Quintana Roo a 
través del Doctor Francisco Javier Rosado May, Rector de la 
Universidad.-------------------------------------------------------------------- 
12.- Palabras a cargo del Doctor Francisco Javier Rosado May, 
Rector de la Universidad Intercultural Maya de Quintana Roo.-
13.- Mensaje del Maestro en Administración José Gabriel 
Concepción Mendicuti Loría, Secretario de Gobierno del Estado 
en representación del Licenciado Roberto Borge Angulo, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
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Quintana Roo.--------------------------------------------------------------
14.- Himno a Quintana Roo.----------------------------------------------- 
15.- Himno Nacional.------------------------------------------------------- 
16.- Honores a la Bandera Nacional.----------------------------------- 
17.- Honores a la Bandera del Estado.--------------------------------- 
18.- Clausura de la Sesión Solemne.---------------------------------- 
Una vez leído el orden del día, se procedió al pase de lista de 
asistencia informando la Diputada Secretaria la asistencia de 23 
Diputados presentes en la sesión, enseguida la Diputada 
Presidenta solicitó se tomara nota de la asistencia de la 
Diputada Freyda Marybel Villegas Canché; continuando el 
desarrollo de la sesión con la asistencia de 24 Diputados.-------- 
Verificado el quórum, siendo las 11:21 horas se declaró 
instalada la Sesión Solemne con motivo de la entrega de la 
Medalla al Mérito Indígena Maya “Cecilio Chi”.------------------  
Posteriormente, la Diputada Secretaria informó que el siguiente 
punto era el Nombramiento de la Comisión de Cortesía que 
invitará y acompañará hasta el Recinto Oficial, al 
Ciudadano Maestro en Administración José Gabriel 
Concepción Mendicuti Loría, Secretario de Gobierno del 
Estado en representación del Licenciado Roberto Borge 
Angulo, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo y al Magistrado Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo, 
Ciudadano Maestro en Derecho Fidel Gabriel Villanueva 
Rivero, por lo que en ejercicio de la facultad que le confiere el 
Artículo 164 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 123 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo, la 
Diputada Presidenta nombró dicha Comisión quedando 
integrada por los Diputados y Diputadas Berenice Penélope 
Polanco Córdova, Martín de la Cruz Gómez, Pablo 
Fernández Lemmen Meyer, Jorge Carlos Aguilar Osorio, 
Emilio Jiménez Ancona, Luis Fernando Roldán Carrillo y 
Perla Cecilia Tun Pech; para tal efecto se declaró un receso, 
saliendo los Diputados de la Comisión de Cortesía a cumplir 
con su encargo.----------------------------------------------------------------
----------------------------------- R e c e s o ---------------------------------- 
Minutos después, informó la Diputada Secretaria que se 
encontraban a las puertas del Recinto Oficial, el Ciudadano 
Maestro en Administración José Gabriel Concepción Mendicuti 
Loría, Secretario de Gobierno del Estado en representación del 
Licenciado Roberto Borge Angulo, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y el Ciudadano 
Maestro en Derecho Fidel Gabriel Villanueva Rivero, 
Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Quintana Roo, por lo que fueron recepcionados.------- 
La Diputada Presidenta, reanudó la Sesión Solemne, dando 
continuidad al orden del día con los Honores a la Bandera 
Nacional y seguidamente a la Bandera del Estado.------------------ 
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Al término de los Honores, la Diputada Presidenta agradeció la 
asistencia del Maestro en Administración José Gabriel 
Concepción Mendicuti Loría, Secretario de Gobierno del Estado 
en Representación del Ciudadano Licenciado Roberto Borge 
Angulo, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo; del Ciudadano Maestro en Derecho Fidel 
Gabriel Villanueva Rivero, Magistrado Presidente del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado; de los Dignatarios 
Mayas, Representantes de nuestro origen, la presencia de los 
Diputados Constituyentes Profesor Abraham Martínez Ross, 
Químico Fármaco Biólogo Gilberto Pastrana Novelo y 
Licenciado Mario Bernardo Ramírez Canul, de los Diputados 
que Integraron de la I a la XIII Legislatura del Estado; de los 
Presidentes Municipales de los Honorables Ayuntamientos del 
Estado, Ingeniero Juan Manuel Parra López, Presidente 
Municipal del Honorable Ayuntamiento de José María Morelos, 
del Licenciado Arturo Fernández Martínez, Síndico Municipal, 
en representación del Ciudadano Eduardo Elías Espinosa 
Abuxapqui, Presidente Municipal del Honorable Ayuntamiento 
de Othón P. Blanco; del Ciudadano José Alfredo Contreras 
Méndez, Presidente Municipal del Honorable Ayuntamiento de 
Bacalar; de las Presidentas de los Sistemas Municipales para el 
Desarrollo Integral de la Familia en el Estado, de los 
Magistrados del Tribunal Superior de Justicia Del Estado, de los 
Magistrados y Consejeros de los Órganos Autónomos, así 
también la honrosa presencia del Vicealmirante C.G.D.E.M. 
Rafael Gálvez Ibarra, Comandante de la Décimo Primera Zona 
Naval de Chetumal, de los Secretarios de Despacho del Poder 
Ejecutivo del Estado, de los Delegados del Poder Ejecutivo 
Federal, de los Dirigentes de los Partidos Políticos, de los 
Representantes de los Sectores Público, Social y Privado de la 
Entidad; de los Representantes de los medios de comunicación 
y del público en general.----------------------------------------------------- 
Continuando con el desarrollo de la Sesión Solemne se le 
concedió el uso de la palabra al Diputado José Ángel Chacón 
Arcos, Presidente de la Comisión de Desarrollo Indígena, a 
efecto de dar lectura al Decreto por el que se instituye la 
Medalla al Mérito Indígena Maya “Cecilio Chi”.------------------- 
Continuando con el desarrollo de la sesión se procedió a la 
entrega de la Medalla al Mérito Indígena Maya “Cecilio Chi”; 
a la Universidad Intercultural Maya de Quintana Roo a 
través del Doctor Francisco Javier Rosado May, Rector de 
la Universidad, por lo que se solicitó al Presidente Municipal 
del Honorable Ayuntamiento de José María Morelos, Ingeniero 
Juan Manuel Parra López y a la Alumna Josep López Guerrero 
de la Universidad Intercultural Maya de Quintana Roo, 
acompañar al rector a recibir la presea conferida.-------------------- 
Posteriormente, se le concedió el uso de la palabra al 
Ciudadano Doctor Francisco Javier Rosado May, Rector de 
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la Universidad Intercultural Maya de Quintana Roo, quien 
pronunció un mensaje de agradecimiento a nombre de dicha 
casa de estudios.------------------------------------------------------------- 
Seguidamente, la Diputada Presidenta de la Mesa Directiva, 
concedió el uso de la voz al Ciudadano Maestro en 
Administración José Gabriel Concepción Mendicuti Loría, 
Secretario de Gobierno, en representación del  Licenciado 
Roberto Borge Angulo, Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, quien pronunció 
un mensaje alusivo a la entrega de la medalla.-----------------------  
Acto seguido, la Diputada Presidenta invitó a todos los 
presentes a ponerse de pie, para entonar el Himno a nuestro 
Estado e inmediatamente las notas de nuestro Himno Nacional, 
así como para rendir los Honores a la Bandera Nacional y a la 
Bandera del Estado.---------------------------------------------------------- 
Antes de clausurar la Diputada Presidenta saludó y agradeció la 
presencia de los miembros del Comité Cívico Prodefensa de los 
Límites de Quintana Roo; así como a los homenajeados 
alumnos de la Universidad Intercultural Maya de Quintana Roo; 
inmediatamente se declaró clausurada la Sesión Solemne, 
siendo las 12:35 horas del día 30 de octubre de 2013, e 
instruyó a la Comisión de Cortesía a acompañar y despedir al 
Maestro en Administración José Gabriel Concepción Mendicuti 
Loría, Secretario de Gobierno del Estado en representación del 
Licenciado Roberto Borge Angulo, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; así como al 
Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Quintana Roo, Ciudadano Maestro en Derecho Fidel 
Gabriel Villanueva Rivero. Asimismo, citó a los Diputados para 
la próxima sesión ordinaria el día jueves 31 de octubre a las 
11:00 horas y agradeció a todos los presentes su amable 
asistencia. DIPUTADA PRESIDENTA: M. en A. CORA 
AMALIA CASTILLA MADRID. DIPUTADA SECRETARIA: 
PROFRA. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ. 
 

"Octubre, Mes de Quintana Roo”. 
 
 
PRESIDENTA:  Está a consideración de esta Legislatura el acta de la Sesión 

Solemne con motivo de la entrega de la Medalla al Mérito 
Indígena Maya “Cecilio Chi”; celebrada el día 30 de octubre de 
2013. 

 
 ¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 
 
 No habiendo quien así lo hiciera. Diputada Secretaria, sírvase 

someter a votación el acta presentada. 
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SECRETARIA:  Se somete a votación el acta de la Sesión Solemne presentada, 
por lo que solicito a los Ciudadanos Diputados, emitir su voto. 

 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el acta de la Sesión Solemne 

presentada, ha sido aprobada por unanimidad. 
 
PRESIDENTA:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la Sesión 

Solemne, con motivo de la entrega de la Medalla al Mérito 
Indígena Maya “Cecilio Chi”; celebrada el día 30 de octubre de 
2013. 

 
 Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día. 
 

SECRETARIA:  El siguiente punto es la lectura de la correspondencia recibida. 
 
 (Lee el cuadro de correspondencia). 
 

Oficio No. TM/318/2013. Del H. Ayuntamiento de Othón P. 
Blanco. De fecha 17 de octubre de 2013. Por el cual remiten 
Oficio mediante el cual envían Informe Financiero de la Deuda 
Pública derivada del Empréstito autorizado al Municipio de 
Othón P. Blanco, mediante Decreto No. 159 publicado en el 
Periódico Oficial del Estado el 9 de noviembre del 2012, 
correspondiente al mes de septiembre del 2013.   

 
PRESIDENTA:  Para conocimiento y archivo. 
 
SECRETARIA:  Oficio S/N. Del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. De 

fecha 30 de junio de 2013. Por el cual Comunican la Clausura 
del Segundo Período Ordinario de Sesiones del Primer Año de 
su Ejercicio Legal, asimismo, se llevó a cabo la elección e 
instalación de la Diputación Permanente. 

 
PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIA:  Oficio S/N. Del H. Congreso del Estado de Baja California Sur. 

De fecha 30 de junio de 2013. Por el cual Comunican la 
Elección de la Mesa Directiva de la Diputación Permanente e 
Integración de la Mesa Directiva del Segundo Período Ordinario 
de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional.  

 
PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIA:  Oficio No. HCE/SG/ AT/662. Del H. Congreso del Estado de 

Tamaulipas. De fecha 6 de junio de 2013. Por el que Comunica 
la Elección del Presidente y Suplente de la Mesa Directiva. 

 
PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
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SECRETARIA:  Circular No. 18. Del H. Congreso del Estado de Colima. De 

fecha 31 de mayo de 2013. Mediante el cual Comunica la 
Elección del Presidente y Vicepresidente de la Mesa Directiva 
del Segundo Período Ordinario de Sesiones del Primer Año de 
Ejercicio Constitucional. 

 
PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIA:  Circular No. 037. Del H. Congreso del Estado de Zacatecas.  

De fecha 30 de mayo de 2013. Por el cual Comunica la 
Elección de la Mesa Directiva del Cuarto Mes del Segundo 
Periodo Ordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional. 

 
PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIA:  Oficio No. HCE/OM/114/ 2013. Del H. Congreso del Estado de 

Tabasco. De fecha 16 de mayo de 2013. Por el que Comunican 
la Elección de la Comisión Permanente;  Clausura del Primer 
Período Ordinario de Sesiones y la Instalación de la Comisión 
Permanente. 

 
PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIA:  Circular No. 11/2013. Del H. Congreso del Estado de Yucatán. 

De fecha 11 de mayo de 2013. Mediante el cual Comunican la 
Integración de la Mesa Directiva del Tercer Período Ordinario 
de Sesiones de la LX Legislatura. 

 
PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIA:  Circular No. 12/2013. Del H. Congreso del Estado de Yucatán. 

De fecha 16 de mayo de 2013. Mediante el cual Comunican la 
Apertura del Tercer Período Ordinario de Sesiones de la LX 
Legislatura. 

 
PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
  
SECRETARIA:  Circular No. 36. Del H. Congreso del Estado de Hidalgo. De 

fecha 30 de abril de 2013. Por el que Comunican la Clausura 
del Primer Período Ordinario de Sesiones del Tercer Año de 
Ejercicio Constitucional y elección e instalación de la Diputación 
Permanente. 

 
PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
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SECRETARIA:  Circular No. 035. Del H. Congreso del Estado de Zacatecas. 
De fecha 16 de abril de 2013. Mediante el cual Comunican la 
elección del Presidente y Vicepresidente de la Mesa Directiva 
del Segundo Período Ordinario de Sesiones del Tercer Año de 
Ejercicio Constitucional. 

 
PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIA:  Oficio No. HCE/SG/ AT/009. Del H. Congreso del Estado de 

Tamaulipas. De fecha 15 de enero de 2013. Por el que 
Comunican la Apertura del Primer Período Ordinario de 
Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional, así como 
la elección del Presidente y Suplente de la Mesa Directiva. 

 
PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIA:  Circular No. 08. Del H. Congreso del Estado de Colima. De 

fecha 03 de enero de 2013. Por el cual Comunica la Elección 
del Presidente y Vicepresidente del Primer Período Ordinario de 
Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional. 

 
PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIA:  Circular No. 68. Del H. Congreso del Estado de Guanajuato. 

De fecha 22 de agosto de 2013. Por el cual Comunican la 
Apertura y Clausura del Primer Período Extraordinario de 
Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional. 

 
PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
 
 Diputada Secretaria dé el trámite a la correspondencia recibida 

y comentarle que para el primer caso del primer oficio, el trámite 
es para conocimiento y archivo y en todos los demás oficios 
que le dio lectura, acuse de recibo. 

 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Iniciativa de 

Decreto por el que se reforma el párrafo segundo del Artículo 
100 del Código de Procedimientos Penales para el Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo; presentada por el Diputado Juan 
Luis Carrillo Soberanis, Presidente de la Comisión de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria y la Diputada Berenice 
Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la Comisión de 
Justicia de la décimo cuarta Legislatura del Estado. 

 
 (Lee Iniciativa). 
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SECRETARIA:  HONORABLE PLENO LEGISLATIVO:  
 
Los suscritos Diputados Juan Luis Carrillo Soberanis, 
Presidente de la Comisión de Puntos Legislativos y Técnica 
Parlamentaria y Berenice Penélope Polanco Córdova, 
Presidenta de la Comisión de Justicia de la XIV Legislatura del 
Congreso del Estado de Quintana Roo, en ejercicio de la 
facultad que nos confiere el Artículo 68, Fracción II, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo; 107 y 108 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; así 
como el artículo 36, fracción II del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Legislatura del Estado de Quintana Roo, nos 
permitimos someter a la consideración de esta H. 
Representación Popular, la siguiente Iniciativa de reforma al 
artículo 100 párrafo segundo del Código de Procedimientos 
Penales para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, con 
base en la siguiente:  
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

En fecha veinticuatro de mayo del año dos mil doce, fue 
aprobada la reforma que tuvo como finalidad que se incluyera 
en nuestro Código Penal para el Estado la figura del 
Feminicidio. Así, se emitió el decreto número 120 de la XIII 
Legislatura, que fue publicado en el Periódico Oficial del Estado 
en fecha 30 de mayo de ese mismo año, donde con 
argumentos sustanciales se dotó a nuestro sistema penal, de la 
herramienta necesaria para que nuestras autoridades actuaran 
cuando se manifestara este delito que, sin duda, es la máxima 
manifestación de la violencia en contra de la mujer. 
 
De esa forma se concretaron acciones tendientes a culminar 
con la protección total del bien jurídico de mayor importancia 
para todo ser humano, ya que si bien es cierto que el bien 
jurídico “vida” se encuentra tutelado por la legislación penal a 
través del tipo penal del Homicidio, en el caso de las mujeres, 
faltaba contemplar el feminicidio como un delito resultado de la 
violencia extrema que bajo ciertas circunstancias ponen en 
evidente desventaja a las sujetos pasivos de la conducta y 
donde el tema de género es el común denominador de la 
violencia que genera la muerte de las mujeres, la cual sucede 
como culminación de una situación caracterizada por la 
violación reiterada y sistemática de sus derechos humanos y es 
claro que el motivo de su comisión es precisamente el matar 
por el simple hecho de ser mujer. Así, se incluyó en nuestro 
Código Penal el artículo 89-Bis, que a la letra establece lo 
siguiente:  
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“Artículo 89 Bis.- Comete delito de feminicidio, el que 
dolosamente prive de la vida a una mujer por razones de 
género. Se le impondrá prisión de veinticinco a cincuenta 
años y de mil quinientos a tres mil días multa. 
 
Existen razones de género cuando se presente cualquiera 
de los siguientes supuestos: 
 
I.- Que existan antecedentes de que el sujeto activo haya 
ejercido sobre la víctima violencia familiar en términos del 
artículo 176 bis del Código Penal; 
 
II.- Que el cuerpo de la víctima presente signos de 
violencia sexual de cualquier tipo; 
 
III.- Que a la víctima se le haya infligido lesiones 
infamantes, degradantes o mutilaciones, previa o 
posteriormente a la privación de la vida; 
 
IV.- Que existan antecedentes de acoso u hostigamiento 
sexual ejercidos por el activo contra la víctima; 
 
V.- Que el cuerpo de la víctima sea exhibido públicamente 
con la evidente intención de demostrar el odio que el 
activo tenía hacia la víctima por ser mujer; 
 
VI.- Que el activo haya obligado a la víctima a ejercer la 
prostitución, o haya ejercido actos de trata de personas en 
agravio de la víctima.  
 
Además de la sanción anterior el sujeto activo perderá 
todos los derechos con relación a la víctima, incluido los 
de carácter sucesorio.” 
 
Dada la gran trascendencia de este tipo penal, al momento de 
su creación en el mencionado decreto 120, se determinó que 
era correcto incluir el delito de feminicidio dentro del artículo 
100 párrafo segundo del Código de Procedimientos Penales 
para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, esto con la 
clara intención del legislador de que sea considerado como un 
delito grave, dado que estamos ante un tipo penal que pretende 
sancionar los ataques que son la máxima expresión de la 
violencia misógina y, con esto, dejar claro que quienes cometan 
este delito no alcanzarán libertad bajo caución. 
 
No obstante lo anterior y a pesar de que los argumentos antes 
señalados evidentemente continúan vigentes, luego de diversas 
reformas en materia penal, el artículo 100 párrafo segundo del 
Código de Procedimientos Penales ha dejado de contemplar el 
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artículo 89-Bis en la lista de aquellos que son considerados 
graves, y toda vez que la responsabilidad penal del sujeto 
activo del delito de feminicidio es en función de la afectación 
de dos bienes jurídicos sumamente importantes para la 
convivencia del ser humano en sociedad, es decir la vida, 
por medio de su privación, y la condición de género, mediante 
el elemento subjetivo del delito que motiva al sujeto activo a 
desplegar su conducta feminicida contra la mujer, es que debe 
subsanarse esta situación para incluir este delito en el Código 
de Procedimientos de nuestro Estado, y de esta forma evitar 
que en el caso de que alguna persona lleve a cabo esta 
conducta delictiva tenga la posibilidad de obtener una libertad 
bajo caución, lo que es hoy en día una lamentable posibilidad 
ya que el artículo 338 del citado Código nos dice:  
 
“Artículo 338.- Todo inculpado tendrá derecho a ser puesto en 
libertad provisional bajo caución, siempre y cuando se garantice 
en su caso el monto estimado de la reparación de los daños y 
de las sanciones pecuniarias que puedan imponerse y no se 
trate de alguno de los delitos calificados como graves por la 
presente ley, respecto de los cuales se prohíbe expresamente 
conceder este beneficio.” 
 
Como podemos observar, la ausencia del artículo 89-Bis dentro 
de aquellos que se contemplan como graves por el artículo 100 
del Código de Procedimientos Penales para el Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, sin duda exige una pronta atención 
de esta Legislatura, para que actuando con responsabilidad, 
evitemos injusticias para con las víctimas y ofendidos de este 
grave delito. En virtud de lo anteriormente expuesto, tenemos a 
bien someter a la consideración de esta H. XIV Legislatura la 
siguiente: 
 
INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 100 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUINTANA ROO: 
 
ÚNICO.- Se reforma el párrafo segundo del Artículo 100 del 
Código de Procedimientos Penales para el Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, para quedar como sigue: 
 
Artículo 100.- … 
 
Se consideran como graves los delitos previstos en los 
artículos: 86 en relación al 14 respecto de la conducta 
dolosa, 87 en relación al sujeto del delito que actuó como 
provocador, 88, 89, 89-Bis, 94, 100 fracción III y último 
párrafo en relación al 14 respecto de la conducta dolosa, 
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117, 118, 119, 124, 127, 128, 129 párrafo segundo, 145 
Bis, 148 Bis, 148 Ter, en sus Fracciones II y III, 149 Bis, 
153 fracción XV, 156, 159 párrafo segundo, 171 párrafo 
primero, 172 Bis, 172 Ter, 189 bis, 191, 192 bis, 192 ter, 
192 quáter, 194 quínquies, 202, 203, 204 y 268 fracciones 
I, II, III, IV y V del Código Penal para el Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, así como los artículos 6 y 9 de 
la Ley para Prevenir, Combatir y Sancionar la Trata de 
Personas del Estado de Quintana Roo. 
 
… 
 

TRANSITORIO 
 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Quintana Roo. 
 
EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

 
ATENTAMENTE 

__________________________________ 
DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS. 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 
PUNTOS LEGISLATIVOS Y TÉCNICA 

PARLAMENTARIA. 

__________________________________________ 
DIP. BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA. 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA. 

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a las 

Comisiones de Justicia y de Puntos Legislativos y Técnica 
Parlamentaria, para su estudio, análisis y posterior dictamen. 

 
Se le concede el uso de la palabra al Ciudadano Diputado Juan 
Luis Carrillo Soberanis. 

 
CIUDADANO DIPUTADO JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS: 

 
Muchas gracias y con su permiso Diputada Presidenta de la 
Mesa Directiva, compañeros Diputados, público aquí presente. 
 
El Feminicidio es un fenómeno social que debe ser atacado de 
forma preventiva, con leyes y con programas de políticas 
públicas.  
 
Quintana Roo ha sido un Estado vanguardista en el 
reconocimiento de los Derechos Humanos de la Mujer. Pero su 
formalización siempre será una cuestión aspiracional, no nos 
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detengamos creyendo que hemos terminado el trabajo. 
Tenemos un compromiso pendiente con los derechos de la 
mujer, compromiso relacionado directamente con su integridad 
física, con la tolerancia hacia su género, con su vida.  
 
El Estado no debe incumplir con su obligación de garantizar 
el derecho a la vida de las mujeres, por eso, podemos afirmar 
que como legisladores tenemos la obligación de promover 
medidas para prevenir sus asesinatos, y una de esas medidas 
es la de contar un marco jurídico que brinde verdadera 
protección a la mujer ante situaciones graves de violencia, 
como lo es la tipificación del delito de feminicidio, que 
acertadamente ya forma parte de los delitos contenidos en 
nuestro Código Penal. 
 
Sin embargo, no es suficiente que nuestro marco jurídico penal 
contemple el feminicidio como delito, debemos velar por la 
protección de las víctimas, debemos procurar que quienes 
cometan este delito sean debidamente sancionados y debemos 
asegurarnos que éstos delincuentes sean sometidos a la 
justicia y, en concordancia con la gravedad de la conducta de 
que se les acusa, sean privados de su libertad en tanto se lleva 
a cabo su juicio; así, la obligatoriedad de la prisión preventiva, 
evidentemente surge como un aspecto procesal necesario 
durante todo el camino del proceso penal iniciado por la 
comisión del delito de Feminicidio.  
 
Nada ha sido más doloroso para los mexicanos que ver a una 
madre, a unos padres, buscando justicia real y un castigo 
ejemplar por la muerte de su hija, cuando encuentran como 
única explicación que ella murió por encontrarse con el 
fenómeno social del feminicidio. Debemos actuar ya!  
 
La Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 
Contra las Mujeres ha señalado la necesidad de homologar las 
leyes en los temas de la violencia de género, lo que ha dado 
por resultado que 28 Estados de la república han tipificado el 
delito de feminicidio en sus códigos penales y, pese a ello, no 
se ha podido frenar este crimen de odio. 
 
De acuerdo con los resultados del Estudio Nacional sobre las 
fuentes, orígenes y factores que producen y reproducen la 
violencia contra las mujeres, llevado a cabo por el senado de la 
república, debido al “contexto de la crisis de inseguridad y 
violencia que asola a este país, las tasas de homicidios (en 
general) han repuntado de manera abrupta”. Pero el estudio 
destaca que las nueve entidades que registran una tendencia 
creciente de homicidios de mujeres son Chiapas, Chihuahua, el 
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Distrito Federal, Durango, Guerrero, Michoacán, Oaxaca, 
Sinaloa y Sonora. 
 
De acuerdo con el documento, las zonas más afectadas son la 
del noreste (Chihuahua, Coahuila, Nuevo León, Tamaulipas, 
Durango y Zacatecas), donde el riesgo de muerte en este 
género “aumentó en más de 400 por ciento en estos años”; y la 
del noroeste (Sonora, Baja California, Baja California Sur y 
Sinaloa), donde se dio un incremento de 200 por ciento. 
Además, detalla, se ha percibido un aumento de “Riesgo de 
homicidios de mujeres en la vía pública”. 
 
Según datos proporcionados por el Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Historia (INEGI), entre los años 2000 y 
2009 fueron asesinadas 12,636 mujeres. La organización de la 
sociedad civil Observatorio Ciudadano Nacional del Feminicidio, 
que ha documentado estos asesinatos en 17 de las 32 
entidades federativas, señala también la alarmante tendencia a 
la alza de este delito. Así, según datos de la organización, entre 
enero de 2007 y diciembre de 2008 fueron asesinadas 
violentamente 1,221 mujeres; en el período comparativo más 
breve de enero de 2009 a junio de 2010 eran ya 1,728. En 
Ciudad Juárez, al norte del país, en 1993 una mujer era 
asesinada cada 12 días. En la actualidad, en ese lugar se 
asesina a una mujer cada 20 horas. 
 
No podemos esperar a que en Quintana Roo, tengamos cifras 
alarmantes sobre el feminicidio para adecuar nuestra legislación 
y darle a esta conducta el tratamiento que a todo delito grave se 
debe dar, por eso, debemos impulsar esta importante reforma y 
con ella dotar a las autoridades encargadas de la procuración e 
impartición de justicia de las herramientas procesales 
esenciales para que actúen con todo el peso de la ley que el 
caso amerita. Debemos hacer en Quintana Roo, del 
feminicidio un delito grave. 
 
La inclusión del Feminicidio en el segundo párrafo del artículo 
100 del Código de Procedimientos Penales del Estado, para 
que sea considerado delito grave, es una acción urgente, es 
una cuestión de equidad de género, es hablar de justicia. 
Compañeros diputados, hagamos nuestra tarea, demos un 
paso firme hacia la prevención de este delito en Quintana Roo.  
 
Es claro que el Ejecutivo del Estado, encabezado por el 
Licenciado Roberto Borge Angulo, está llevando a cabo 
acciones en pro de la Seguridad Pública de Quintana Roo, 
también es indudable que el ejecutivo es un fuerte impulsor de 
las reformas que se requieren en materia de impartición de 
justicia penal, pero esas acciones necesitan que todos, que 
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todos nosotros nos unamos a este esfuerzo. Juntos, el Poder 
Ejecutivo, el Poder Legislativo y el Poder Judicial, debemos 
trabajar para que la justicia y la seguridad pública en Quintana 
Roo, tengan la fortaleza para superar los embates de la 
delincuencia.     
 
¡Que nadie en Quintana Roo se quede impune frente a este 
delito! ¡Que todo el peso de la ley recaiga sobre sus espaldas! 
Cerremos cualquier rendija, por pequeña que esta sea, para 
que un feminicida no vuelva a caminar jamás las calles de este 
estado. 
 
Muchas gracias, es cuanto Diputada Presidenta.  
 

PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto 
del orden del día. 

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 

de Decreto por el que se adiciona el Artículo 50 bis de la Ley de 
Tránsito, Transporte y Explotación de Vías y Carreteras del 
Estado de Quintana Roo; presentada por la Diputada Freyda 
Marybel Villegas Canché, Presidenta de la Comisión de 
Asuntos Municipales de la décimo cuarta Legislatura del 
Estado. 

 
PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la palabra a la Ciudadana Diputada 

Freyda Marybel Villegas Canché para dar lectura a la iniciativa 
presentada. 

 
CIUDADANA DIPUTADA FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ: 
 
 (Lee iniciativa). 
 

H. XIV LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
PRESENTE. 
 
La suscrita diputada Freyda Marybel Villegas Canché, en mi 
carácter de Presidenta de la Comisión de Asuntos Municipales 
de esta Honorable XIV Legislatura del Estado, con fundamento 
en el artículo 68 fracción II de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo de Quintana Roo, así como 
en el artículo 36 fracción II del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Legislatura del Estado, tengo a bien presentar a 
esta Soberanía Popular, la presente Iniciativa de Decreto por el 
que se adiciona el artículo 50 bis de la Ley de Tránsito, 
Transporte y Explotación de Vías y Carreteras del Estado de 
Quintana Roo, en base a la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
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El tema del transporte público es de interés para toda sociedad 
organizada, por lo que debe estar regulado por leyes y políticas 
públicas que busquen su adecuado control y funcionamiento. 
 
El transporte público es un servicio básico para nuestra 
sociedad, todos los ciudadanos requerimos trasladarnos de un 
lugar a otro para atender asuntos que pueden ser del ámbito 
laboral, familiar, económico, personal, en fin una amplia gama 
de necesidades que tiene toda población activa. Por ello la 
importancia de contar con un servicio de transporte adecuado 
que no solo nos permita movernos de un lugar a otro, sino que 
contribuya además con nuestra economía. 
 
Resulta de vital importancia que tanto gobierno como sociedad 
nos unamos y busquemos las mejores alternativas que nos 
permitan seguir desarrollando nuestras actividades cotidianas 
las cuales requieren en gran medida el uso del servicio de 
transporte público, sin que ello implique una afectación a la 
economía de las familias en nuestra entidad. 
 
En ese orden de ideas, de conformidad con lo que dispone el 
inciso h) de la fracción V del artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, es facultad de los 
Municipios intervenir en la formulación y aplicación de 
programas de transporte público de pasajeros cuando aquellos 
afecten su ámbito territorial. Asimismo en términos del artículo 3 
de la Ley de Tránsito, Transporte y Explotación de Vías y 
Carreteras del Estado de Quintana Roo, corresponde a los 
Municipios la prestación del servicio de transporte urbano de 
autobuses en ruta establecida. 
 
En ese sentido, como representante popular, preocupada por 
estas circunstancias considero importante que por una parte 
debe legitimarse la actuación de los Municipios en el tema del 
servicio de transporte público, estableciendo medidas que 
permitan a la autoridad competente la aplicación de subsidios o 
estímulos que ayuden económicamente de manera directa a la 
población en situación de vulnerabilidad como lo son, las 
personas con discapacidad, los jóvenes y a las personas 
adultos mayores. 
 
Con la crisis económica actual, estamos obligados a tomar 
medidas para ajustar nuestras finanzas, sin embargo es 
imposible prescindir del transporte público, como se ha 
mencionado ya que es un servicio importante para el desarrollo 
de nuestras actividades cotidianas, razón por la que con esta 
iniciativa que planteo, se pretende establecer una base legal 
que permita que los Municipios del Estado puedan considerar la 
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aplicación de descuentos en el servicio público de transporte de 
pasajeros para las personas discapacitadas, jóvenes, 
especialmente estudiantes y a las personas adultas mayores, 
entre otras. Sabemos que hoy día esas medidas son 
implementadas por la autoridad municipal, sin embargo es 
importante que su actuación se encuentre soportada en una 
base legal como la que se propone, a fin de que puedan 
justificar la medida a favor de los que menos tienen. 
 
En tal tenor, se propone que los Ayuntamientos del Estado, 
estén en posibilidad de emitir una tarifa preferencial que el 
propio ayuntamiento determine. 
  
Máxime lo anterior, no se debe dejar de lado que actualmente 
contamos con disposiciones legales que permiten a los 
Ayuntamientos del Estado pactar las mejores tarifas de 
transporte público para los pasajeros en el Estado, por lo que 
mi propuesta robustecería las medidas que de por sí 
implementan los Municipios del Estado para hacer frente a las 
necesidades de la población quintanarroense. 
 
Por lo antes expuesto, tengo a bien someter a la consideración 
de esta Honorable Soberanía, la siguiente  

 
INICIATIVA DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL 
ARTÍCULO 50 BIS DE LA LEY DE TRÁNSITO, TRANSPORTE 
Y EXPLOTACIÓN DE VÍAS Y CARRETERAS DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO. 
 

TITULO QUINTO 
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

CAPITULO I 
DEL OTORGAMIENTO DE CONCESIONES Y PERMISOS 

 
SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 

 
Artículo 50 BIS. Los Ayuntamientos del Estado podrán exentar 
el pago de la tarifa del servicio público de transporte urbano de 
pasajeros en autobuses de ruta establecida mediante una tarifa 
preferencial que el mismo Ayuntamiento determine. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
SEGUNDO. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado el presente Decreto. 
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TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan al presente decreto. 
 
CIUDAD CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

 
DIPUTADA FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ 

 
 Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 

Comisión de Comunicaciones y Transportes y de Asuntos 
Municipales, para su estudio, análisis y posterior dictamen. 

 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la 

Proposición de Extrañamiento Público a los Legisladores 
Federales representantes del Estado de Quintana Roo en el 
Congreso de la Unión respecto a la emisión de su voto a favor 
del incremento del impuesto al valor agregado en zonas 
fronterizas del 11 por ciento al 16 por ciento, que afecta de 
manera directa a nuestra entidad, y al ser omisos respecto al 
exhorto realizado por esta Honorable décimo cuarta Legislatura 
del Estado de Quintana Roo a través del acuerdo aprobado en 
la sesión número cinco del Primer Periodo Ordinario de 
Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional.  

 
PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la palabra al Diputado Sergio Bolio 

Rosado  para dar lectura a la Proposición de Extrañamiento. 
 
Con su permiso Diputada Presidenta. 
 
DIP. CORA AMALIA CASTILLA MADRID. 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL SEGUNDO MES DEL PRIMER PERIODO 
ORDINARIO DE SESIONES DE LA XIV LEGISLATURA  
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 
El suscrito Diputado SERGIO BOLIO ROSADO, Coordinador 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y 
Presidente de la Comisión de Derechos Humanos en la 
Honorable XIV Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; con fundamento en el numeral 113 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, así 
como los artículos 38 del Reglamento para el Gobierno Interior 
del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo; someto a la 
consideración de los diputados integrantes de esta Legislatura, 
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el Punto de Acuerdo mediante el cual la Honorable XIV 
Legislatura del Estado  Libre y Soberano de Quintana Roo 
realiza un extrañamiento público a los Legisladores 
Federales representantes del Estado de Quintana Roo en el 
Congreso de la Unión, respecto a la emisión de su voto a 
favor del incremento del Impuesto al Valor Agregado en 
zonas fronterizas del 11 por ciento al 16 por ciento, que 
afecta de manera directa a nuestra entidad, y al ser omisos 
respecto al exhorto realizado por esta Honorable XIV 
Legislatura del Estado de Quintana Roo a través de 
Acuerdo aprobado en la Sesión número cinco del Primer 
Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional; con base en las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S. 
 
El Impuesto al Valor Agregado (IVA) en México tiene su origen 
en diciembre de 1978 mediante decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 22 de diciembre de ese año, en el 
que originalmente se estableció como un gravamen federal de 
base amplia ya que afectaba todas las operaciones en que se 
daba un valor agregado, dicho impuesto significo un gravamen 
indirecto para el contribuyente y directo para el consumidor 
como receptor del impacto económico, derivado  del proceso de 
conocimiento y aplicación de la reforma, entró en vigor a partir 
del 1 de enero de 1980, dos años después de su aprobación. 
 
Actualmente, la Ley del Impuesto al Valor Agregado establece 
dos tasas diferenciadas la preferencial que es del 11% a los 
valores que señala la ley tratándose de zonas fronterizas 
cuando los actos o actividades por las que se debe pagar el 
impuesto se realicen por residentes en la región fronteriza en 
términos del artículo 2 de la ley referida y la tasa ordinaria que 
es del 16% para el resto del país. 
 
Quintana Roo es uno de los estados del país que goza de una 
tasa preferencial del 11% de IVA en el consumo de bienes y 
servicios y que ha permitido no sólo tener beneficios 
económicos –principalmente en materia turística- sino también 
en la atracción de mercados externos para el consumo de 
productos en nuestro país.  Un ejemplo claro es la 
incorporación de turistas extranjeros, principalmente originarios 
del país vecino de Belice que acuden a consumir bienes y 
servicios en la capital del estado, esto debido a dos factores: el 
valor intercambiario de su moneda frente al peso mexicano y la 
accesibilidad de los precios de los productos. 
 
El Impuesto al Valor Agregado es uno de los temas que ya ha 
sido debatidos en el Congreso de la Unión como parte de un 
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paquete de reformas, en cuya exposición de motivos la 
iniciativa de reforma hacendaria establece que la tasa 
preferencial del IVA del 11% para las regiones fronterizas 
ocasiona inequidad frente a otras operaciones similares 
realizadas en el resto del país; genera menor recaudación; 
dificulta su administración y control; favorece la evasión y 
elusión fiscales y; que debido a la tasa preferencial, se han 
generado mayores niveles de condiciones de vida entre la 
población con respecto al resto del país. De igual manera, hace 
énfasis en comparar la tasa preferencial con respecto a otros 
países, como Estados Unidos, Canadá e incluso la Unión 
Europea, destaca que México es el único país que impone una 
tasa diferenciada del IVA con respecto a otros que comparten 
frontera. 
 
Los argumentos esgrimidos por la exposición de motivos de la 
reforma hacendaria son debatibles por las siguientes 
reflexiones: 
 
a) La  aplicación de una tasa preferencial en las regiones 
fronterizas no es considerada como una violación a la equidad 
tributaria en México, sino que refuerza los elementos de 
competitividad para el desarrollo económico. 
 
b) La Suprema Corte de Justicia se ha pronunciado al respecto, 
puesto que señala que si el consumo de bienes y servicios es el 
objeto del impuesto señalado, es evidente que dicho consumo 
se presenta en diferentes condiciones en la región fronteriza 
que con el resto del país, ya que la cercanía con otras naciones 
sí altera los patrones de consumo.  

 
c) Respeta el principio de equidad tributaria consagrado en la 
Constitución Federal puesto que la aplicación de una tasa 
diversa ya que al ser el consumo el objeto de este impuesto, el 
cual atiende a la capacidad de compra como a la disposición de 
bienes y servicios, resulta un hecho notorio que el consumo no 
se presenta en idénticas condiciones en las regiones fronterizas 
como en el resto del país, pues la cercanía con otras naciones 
genera una alteración de patrones de consumo, por tanto el 
establecer una tasa diversa, infiere inclusive en el fin extrafiscal 
de no afectar la competitividad y estimular el comercio nacional 
en la frontera, desalentando el consumo de bienes y servicios 
extranjeros que perjudiquen la competitividad de la industria 
nacional en nuestra región, situación que implicaría generar 
diversas consecuencias jurídicas a desiguales supuestos de 
hecho. 
 
d) En el sentido particular de nuestro estado, es evidente que la 
tasa preferencial del 11% beneficia en muchos aspectos: 
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permite que el precio de los bienes y servicios sea una 
atracción al mercado internacional e incluso nacional, 
particularmente con los vecinos estados de la región sureste.  
La accesibilidad de los precios, aunada a una dinámica 
económica dirigida al sector servicios genera la atracción de 
una población del vecino país de Belice, así como de visitantes 
de otros países y de connacionales. 
 
El impacto que generará la homologación a 16% de la tasa del 
Impuesto al Valor Agregado para la economía del estado de 
Quintana Roo, repercutirá de la siguiente forma: 
 
a) En primer lugar, se está hablando de un incremento del 5% 
en el impuesto, pero en términos reales representa el 31% de 
incremento si se toma como base el 16%, ya que si solo 4 
puntos porcentuales representa el 25% del total que conforma 
el 16%, entonces el incremento en 5% sería equivalente a los 
31 puntos porcentuales referidos. 
 
b) Otro efecto inmediato sería el incremento en el precio de los 
combustibles.  Con la homologación en la tasa del IVA 
indudablemente que el costo del combustible tendría un 
encarecimiento significativo. 
 
c) Como efecto colateral, el incremento del combustible 
ocasionaría una elevación en el costo de los productos, bienes 
y servicios de manera inmediata.  Los precios de la canasta 
básica, así como de insumos y diversos materiales para la 
constitución de mercancías, incrementarían sus precios, lo que 
sin duda se vería reflejado en el precio final de los productos. 
 
Tales argumentos, no fueron valorados por los Legisladores 
Federales que representan al Estado de Quintana Roo, tanto en 
la Cámara de Diputados como en la Cámara de Senadores, 
pese a que se encontraban contenidos en el exhorto que a 
través de Acuerdo aprobado en la Sesión número cinco del 
Primer Periodo Ordinario de Sesiones del Primer año de 
Ejercicio Constitucional emitiera esta Honorable XIV Legislatura 
en fecha 01 de octubre de 2013. 
 
Por último, siendo un hecho público de interés general que con 
el voto a favor de los legisladores representantes de nuestra 
entidad han sido aprobadas las reformas en materia fiscal 2014, 
mismas entre las que se encuentra la homologación del IVA en 
todo el país afectando de manera directa a Quintana Roo por 
los efectos que repercutirán en el incremento de precios de los 
productos, insumos, bienes y servicios que vulneraran de forma 
irreversible la economía de los quintanarroenses, se considera 
oportuno que esta XIV Legislatura del Congreso del Estado de 
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Quintana Roo como representantes del pueblo quintanarroense 
se pronuncie en relación a la aprobación de la reforma. 
 
Con base en lo anteriormente expuesto, se emite el siguiente: 
 

A C U E R D O. 
 
ÚNICO.- La Honorable XIV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, emite un extrañamiento público 
a los Legisladores Federales representantes del Estado de 
Quintana Roo en el Congreso de la Unión, respecto a la 
emisión de su voto a favor del incremento del Impuesto al 
Valor Agregado en zonas fronterizas del 11 por ciento al 16 
por ciento, que afecta de manera directa a nuestra entidad, 
y al ser omisos respecto al exhorto realizado por esta 
Honorable XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo a 
través de Acuerdo aprobado en la Sesión número cinco del 
Primer Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de 
Ejercicio Constitucional. 

 
CHETUMAL, QUINTANA ROO; 31 DE OCTUBRE DE 2013. 

 
DIPUTADO SERGIO BOLIO ROSADO. 

COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

 
Es cuanto Diputada Presidenta. 
 
(Al término de la lectura). 

 
CIUDADANO DIPUTADO HERNÁN VILLATORO BARRIOS: 
 
 (Desde su curul) 
 

Diputada Presidenta, deseo hacer el uso de la palabra sobre la 
ponencia que hace el compañero Diputado Sergio Bolio 
Rosado. 

 
PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la palabra al Ciudadano Diputado 

Hernán Villatoro Barrios. 
 
 CIUDADANO DIPUTADO HERNÁN VILLATORO BARRIOS: 
 
 Con su permiso Diputada Presidenta, compañeros integrantes 

de la Mesa Directiva, compañeras y compañeros Diputados de 
esta XIV Legislatura. 

 
 La propuesta del Diputado Sergio Bolio Rosado, nosotros 

pensamos que de alguna manera debe ser el sentir de esta XIV 
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Legislatura, ¿Por qué? Porque en nuestro carácter de 
Diputados locales, entendemos que somos servidores públicos 
y la función sustantiva de un servidor público pues es servir al 
pueblo, es defender al pueblo, es acompañar al pueblo en la 
defensa de sus derechos fundamentales y creo que en este 
caso, lo que señala de manera atinada la propuesta en el 
sentido de hacer un extrañamiento a los legisladores federales, 
Senadores y Diputados, es correcta, porque esta legislatura 
hizo un pronunciamiento al Congreso de la Unión, es decir a la 
Cámara de Senadores y a la Cámara de  Diputados para que 
se tomaran en cuenta los intereses de los quintanarroenses, en 
el sentido de que no se elevara el Impuesto al Valor Agregado 
del 11 al 16%, o en su defecto fuera de manera progresiva, 
entonces, a nosotros sí nos parece que el sentir que se ha 
recogido por parte de los medios de comunicación, televisivos, 
escritos, radiofónicos, de los líderes de los diferentes sectores 
es que hay un rechazo a esta medida, ¿Por qué? Bueno es 
obvio, se ha dicho que va a lesionar la economía popular y la 
economía de los micros, pequeños y medianos empresarios, 
esto inclusive ya se publicó que a partir de enero se va 
incrementar en un 21% el costo de la energía eléctrica, y no 
solamente va a tener un impacto en el costo de la energía 
eléctrica, sino de todo lo que mueve la energía eléctrica, 
además de los servicios de hotelería, restaurantes y demás, 
entonces a nosotros sí nos parece sumándole a esto viene la 
cuesta de enero que todos sabemos que implica una 
especulación brutal sobre los precios, y claro, a contraparte de 
esto, el salario mínimo únicamente se aumenta en 3 pesos, 
entonces donde está la equidad, no la hay y yo creo que esta 
legislatura si debe asumir su papel, en su carácter de soberanía 
legislativa que representa al pueblo de Quintana Roo, porque 
independientemente que tengamos una afiliación partidista, los 
7 partidos que estamos aquí representados siendo ya 
diputados, nuestro deber es defender a todo el pueblo,  a toda 
la población, por eso, desde esta Tribuna el Partido del Trabajo 
se pronuncia por que votemos a favor el exhorto de 
extrañamiento a los legisladores federales, por no haber 
tomado en cuenta la defensa de los intereses del pueblo de 
Quintana Roo. Es cuanto. 

 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase tomar nota de la iniciativa 

anteriormente presentada por la Diputada Freyda Marybel 
Villegas Canché, se envió a la Comisión de Comunicaciones y 
Transportes y también de asuntos municipales, pero 
consideramos que dado que la iniciativa presenta prácticamente 
grupos vulnerables, que también se turne a la Comisión de 
Grupos Vulnerables para su análisis y posterior dictamen. 

 
 



Sesión 15 del 31  de  octubre  de 2013                        Diario de los Debates 32 
 

 

PRESIDENTA:  Por otro lado, Diputada Secretaria, le solicito se sirva someter a 
votación para que la iniciativa que acaba de dar lectura el 
Diputado Bolio, pase a las Comisiones la Proposición de 
Extrañamiento presentado de conformidad con el Artículo 38 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo. 

 
 Diputada Secretaría, también sírvase tomar nota ha solicitado 

también así como lo solicitó la Diputada Susana Hurtado 
Vallejo, solicita también la Diputada Perla Tun, que también 
pase a la  Comisión de Juventud, entonces, prácticamente aquí 
se turnaría a cuatro Comisiones la iniciativa presentada por la 
Diputada Marybel Villegas. 

 
Diputada Secretaría, lo siguiente es someter a votación para 
que pase a las Comisiones la Proposición de Extrañamiento 
presentada de conformidad con el Artículo 38 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Poder Legislativo, sobre el punto 
de acuerdo presentado por el Diputado Sergio Bolio. 
 

SECRETARIA:  Se somete a votación la Proposición de Extrañamiento, para 
que pase a las Comisiones, por lo que solicito a los Ciudadanos 
Diputados, emitir su voto en la forma acostumbrada. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la votación para que pase la 

Proposición de Extrañamiento a Comisiones ha sido aprobada 
por unanimidad. 

 
PRESIDENTA: Diputada Secretaria, sírvase turnar la Proposición de 

Extrañamiento a las Comisiones de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta y de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria; para 
su estudio y análisis correspondiente. 

   
Continúe con el siguiente punto del orden del día. 

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la 

Proposición de Manifiesto de la Honorable décimo cuarta 
Legislatura del Estado sobre la reforma educativa, presentada 
por el Diputado Emilio Jiménez Ancona integrante de la décimo 
cuarta Legislatura; para su aprobación, en su caso. 

 
PRESIDENTA:  Diputada  Secretaria, toda vez que la Proposición de Manifiesto 

presentada ha sido fundamentada en el Artículo 39 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo, 
Diputada Secretaria, sírvase someter a votación si es de obvia y 
urgente resolución la Proposición presentada. 
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SECRETARIA:  Se somete a votación si es de obvia y urgente resolución la 
Proposición de Manifiesto, por lo que solicito a los Diputados 
emitir su voto en la forma acostumbrada. 

 
 (Se somete a votación la Proposición de Manifiesto). 
  
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la votación de obvia y urgente 

resolución, ha sido aprobada por unanimidad. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se le concede el uso de la palabra al Ciudadano 

Diputado Emilio Jiménez Ancona, para dar lectura a su punto 
de acuerdo. 

 
CIUDADANO DIPUTADO EMILIO JIMÉNEZ ANCONA: 
 

(Lee Proposición de Manifiesto). 
 

Con su permiso Diputada Presidenta de la Mesa Directiva, 
Diputada Cora Amalia Castilla Madrid. 
 
LA H. XIV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO, MANIFIESTA 
 
A LA SOCIEDAD QUINTANARROENSE 
A LOS PADRES DE FAMILIA 
A LA OPINIÓN PÚBLICA EN GENERAL 
 
El 26 de febrero de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación la reforma a diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
materia educativa. 
 
Esta reforma constitucional impuso al Estado el imperativo de 
garantizar la calidad en la educación obligatoria de manera que 
los materiales y métodos educativos, la organización escolar, la 
infraestructura educativa y la idoneidad de los docentes y los 
directivos garanticen el máximo logro de aprendizaje de los 
educandos. 
 
Asimismo, la referida reforma constitucional en materia 
educativa facultó al Congreso de la Unión para establecer, 
organizar y sostener en toda la República escuelas rurales, 
urbanas, elementales, superiores, secundarias y profesionales y 
de todos los niveles de educación básica, entre otras; así como 
para prever, conjuntamente con las autoridades competentes, 
las adecuaciones al marco jurídico con la finalidad de fortalecer 
la autonomía de gestión de las escuelas ante los órdenes de 
gobierno. 
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Con esta reforma educativa, la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos tutela la educación pública gratuita, 
obliga al Estado mexicano a sostener escuelas públicas en todo 
el territorio nacional y propicia condiciones de participación para 
que alumnos, maestros y padres de familia, se involucren en la 
resolución de los retos que cada escuela enfrenta. 
 
La reforma educativa consagra así el principio constitucional de 
educación pública y gratuita para todos y el compromiso 
fundamental de todos por la educación: El Estado como garante 
y obligado del imperativo de mantener y mejorar la 
infraestructura escolar, de suministrar los materiales educativos 
y de insumir los artículos necesarios para procurar ambientes 
escolares sanos y saludables; y la comunicación directa entre 
los directores de escuela y las autoridades educativas como el 
medio más eficaz e inmediato para resolver, con el apoyo 
organizado de alumnos, maestros y padres de familia, 
problemas de operación básicos de los centros educativos. 
 
En Quintana Roo la educación es y seguirá siendo pública y 
gratuita, y los derechos laborales, económicos, profesionales y 
sociales de los trabajadores de la educación serán respetados. 
El Estado continuará cubriendo en su totalidad los gastos de 
mantenimiento de las instalaciones escolares, de los materiales 
educativos, de los bienes necesarios para garantizar el sano 
desarrollo físico e intelectual de los educandos, sin imponer ni 
mucho menos trasladar a los padres de familia ni a las 
autoridades escolares, cuota, cooperación, donativo, ni ningún 
otro importe de dinero, bajo ningún concepto, bajo ningún 
pretexto. 
 
Que sea este un llamado a no desvirtuar la reforma educativa a 
través de información distorsionada; que ante todo, se privilegie 
el derecho a la educación de niños, niñas y jóvenes, así como 
la apertura y respeto al diálogo de los quintanarroenses. 
 
Apelamos a la reflexión de la sociedad quintanarroense, al buen 
juicio de los padres de familia, a la ponderación objetiva de la 
opinión pública en general y a la voluntad y compromiso con la 
educación y la sociedad del magisterio quintanarroense. 
 
Cd. Chetumal, Quintana Roo, a 31 de octubre de 2013 
 
LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA H. XIV 
LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO 
  

 
 

DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA 
 DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER 
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 DIP. ARLET MOLGORA GLOVER 
 DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DIAZ 
 DIP. JUAN MANUEL HERRERA 
 DIP. JOSÉ ÁNGEL CHACÓN ARCOS 
 DIP. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ 
 DIP. MARIO MACHUCA SÁNCHEZ 
 DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO 
 DIP. BERENICE PENELOPE POLANCO CORDOVA 
 DIP. SUSANA HURTADO VALLEJO 
 DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS 
 DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHE 
 DIP. CORA AMALIA CASTILLA MADRID 
 DIP. MARTIN DE LA CRUZ GÓMEZ 

 

  

 
DIP. PERLA CECILIA TUN PECH 
DIP. SERGIO BOLIO ROSADO 
DIP. MARÍA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES 

 

 

  

 
 
DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO 
 

 

  

 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA 
DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA 
DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER 
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DIP. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA 

 

 

 

 
 
DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS 

 

 

 

 
 
DIP. LUIS FERNANDO ROLDAN CARRILLO 

 

 
PRESIDENTA:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, la 

Proposición de Manifiesto presentada. 
 

Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 

 
PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la palabra al Ciudadano Diputado 

Hernán Villatoro Barrios. 
 
CIUDADANO DIPUTADO HERNÁN VILLATORO BARRIOS: 
 

Con su permiso Diputada Presidenta, compañeros de la Mesa 
Directiva y compañeros de esta XIV Legislatura. 
 
Con un atento exhorto a que todas las intervenciones de todos 
los Diputados, porque aquí todos somos pares, sean 
transmitidas adecuadamente en el internet, porque entiendo 
que está siendo transmitida por el internet, en la intervención 
que tuve hace rato le bajaron el volumen, pero es un exhorto, 
ahora sí, a quien maneja este asunto a que no manipule. 
 
En primer lugar felicito al compañero Emilio Jimenez Ancona, 
porque su manifiesto creo que deberá ser una primera señal 
que mande este Congreso local al señor gobernador, a los 
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maestros que están en pie de lucha, a los padres de familia, a 
los estudiantes y a todos los sectores de la población de 
Quintana Roo, creo que ese es el papel que debe desempeñar 
este poder legislativo, el de servir de puente de unión y de 
tratamiento de un conflicto para encontrarle las soluciones 
adecuadas, creo que no es un tema menor, van más de 40 días 
de paro indefinido, creo que efectivamente hay costos de las 
partes que están participando en este escenario de todos los 
actores que tienen intereses y en este sentido, yo sí creo que  
los poderes tenemos que involucrarnos para tratar de ayudar a 
destrabar el conflicto, a resolver el conflicto de la mejor manera 
y como lo plantea el compañero Emilio Jiménez Ancona, es 
correcto, nos pronunciamos por salvaguardar los derechos de 
los estudiantes, de los niños a la educación que es un derecho, 
no es un privilegio, pero también nos pronunciamos por 
defender los derechos profesionales, económicos, sociales y 
laborales de los trabajadores de la educación, porque es un 
sector que está luchando por que no sean menoscabados sus 
derechos y yo creo que efectivamente el mejor conducto es el 
dialogo, pero un dialogo sincero, un dialogo positivo, un dialogo 
propositivo, un dialogo resolutivo, entonces yo celebro, el 
Partido del Trabajo va a votar a favor y va a firmar, va a 
suscribir ese manifiesto, pero que nosotros pensamos es el 
inicio de la construcción de un andamiaje de solución al 
conflicto, si fuera posible efectivamente lo decía el Diputado 
Chacón que es de Carrillo Puerto, que ya se le planteo al 
Comité de Lucha, que si ellos tienen a bien nombrar una 
Comisión que venga a dialogar con el Poder Legislativo a través 
de la Comisión de Educación, bienvenida sea esa Comisión y 
tenemos el deber  y la obligación de los Diputados de 
escucharlos atenderlos y acompañarlos en el tratamiento y 
solución de ese conflicto, esa es la posición del Partido del 
Trabajo. 

 
PRESIDENTA:  No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someter a votación la Proposición de Manifiesto. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación la Proposición de Manifiesto presentada. 
 
 Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 

acostumbrada. 
 

(Se somete a votación). 
 
SECRETARIA:  Diputada Presidenta, le informo que la Proposición de 

Manifiesto presentada ha sido aprobada por unanimidad. 
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PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobada la Proposición de Manifiesto  
presentada. Diputada Secretaria, sírvase darle el trámite 
correspondiente. 

 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar en esta 

sesión, han sido agotados. 
 
PRESIDENTA:  Se invita a todos los presentes a ponerse de pie. 
 

Se clausura la sesión, siendo las 13:35 horas del día 31 de 
octubre de 2013, y se cita para la próxima sesión, el día martes 
5 de noviembre de 2013, a las 19:00 horas. 
 
Muchas gracias por su amable presencia. 


